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D E L A P R O V I N C I A D E 

: Leu l*yes, drdénea y anuneiesi que hayan d e i n - ti 
K r u r i e eti los boLfjnwES Oficíale^ se bao de mandar 
aiCefq Poífticq respectivo, por.cujo conducto se pa»" ¡ 
i ^ r í a á los Editores Ae los mencionados periódicos. 

. " j i fof / ó fien tíe 6 de a6rt? de i 8 3 9 ; . 

1 " 

b r J m e r a s e c c i ó n . 

c 
- 3 

SE.PL'BLICA TODOS LOS-DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PaEcio DKSDscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella .14 re. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre y 144 

Sor un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Boletih, 
orredera baja de San Pablo, número 59 , .ha io—Fuere de esta capital. direcU-

¿nente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en salios .—Un numero suelto %, r e a l e * . 

V>VERTENCIA (¿DlTOl&iAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l a * 
que sean á instancia qe parte np popre, se injertaran 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, (fue dimane de l a i 
mismas; pero los d^ ¡ntor¿¡: r>articular pagarán un 
rea l por cada l inea de inserc ión. 

M i 

i Qpberoador, de acuerdo con el Consejo 
[provincial, resultó el presente confitólo 

que ba seguido sus trámites. 
' Vistas tas Reales órdenes de 22 de noto » d t p n ü i m i t • i Vistas las Reales órdenes de Iz de no- i cumplir y ojecu 

Wmm U Ü J U A L . vicnibrej letS36 ? y ^ ^ e j ü l í o de 1 8 3 9 . ; das^tts partes. 

M N l f T E R I p DE LA GOBERNACIÓN1 

E\ Presidente del Consejo de Minis
tros al seño? Ministro de la Gobernación: 

«S. M. y AA. continúan en Zarauz 
sin novedad,'en su importante salud.» 

i&E$ll)ENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

i! c Reales decretos. 

En.el espediente y autos de compé
lenos suscitaita entre el-Gobernador de 
Ja prpviopia) de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de la Almunia, de ios 
cuales r e s u l t a : 
"Qup la Juhla de aguas de la referida 

Tilla presentó en aquel J u z g a d o r a de
manda de íulerdiclo contra la de Riela, 
por haber destruido esta cíerfas obrasde 
reparación y conservación en la acequia 
de Michen, que tdma tas aguas del rio 
Jálon, acordadas por la de la Almunia en 
Yjclud de lasjatribuciones que! le corres
pondían se^iin el reglamento aprobado 
en 18p> por (Real provisión del acuerdo 
de la Audiencia :do A ragon: 

Que justificado eí hecho y acordada la 
r^stilición, la J nja,o\e aguas de Riela 
pía i ó'que se declarase nulo lo actuado , 
etr el 'interdicto por incompetencia del ] 
Juzgado, cuya jurisdicción declmaua, 
apelando en caso de que no se accediera 
á-Ju pretensión: 

:.Qué sustanciada la declinatoria, se 
desestimó por habersis entablado antes 
la^nhjbitoria ante el Gobernador d#l« 

Ct|nse¿iido eí auto restftutoiio, eHlobér» 
UadorRequirió de inhibición aUuez, Can
dándose en jas Realés;.óídenes do 2 2 dé 
rfFvieqibr» deH$56-, - 4 2 d e . mayo de 
i8o7 y 2g de julio de^SSd, $ instancia 
de la! J i t t l l de aguits ' dé Riela/ qué 
apoyaba §¿i uprcchp en unac concordia de 

que encarga á los4ji>bérnadores cuidar; 
de la.observancia de las oríénazas^re-
g'.amenlos relativos á la cojOservaciori de 
las obras, policía, distribución -de aguas 

.para riegos, molinos y otros artefactos: | 
Considerando q u e el interdicto, qué 

motiva esta cuestión, se dirige a reponer 
tas cosas al estado que'tenían antes dé 
la destrucción de las Obras/ y por tanto 
á Corregir un acto abusivo, prolejíiendo-y 
amparando el uso de un derecho consig
nado en títulos antiguos como las men
cionadas concordia de 1510 y Real pro-
vicio o de 1 8 . 6 ; 

-Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de las facultades de la Administra
ción respeto á policía de r aguas, 

v Dado en San Ildefonso á patojee 
julio de mil ochocientos seseníar.y cinco, 
—lista rubricado.de la Real Mano.—El 
Presidente del£ojQseio.deil¡ni&lros..JLeQ-
puldo O'Donnell. 

• 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

-Ley. 

Doña Isabel II, por 1a gracia de Dios 
y la Constitución Reina de fas Espáflás. 
A lodos los que las presentes viefeny 
entendieren, sabed: que las-Cortes han 
¿éfcretado y nos sanciona lo lo siguiente: 

Arliciflo tínico. Se-íyitoriza ..al (¿o-
t ierno de S. M.; ¿ 1•:} 1 k ? 

1 . * * Pafá" que ^éb ¿las ftontéras^rfe' 

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to

da-; Manuel Alonso Marlipez. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

ESPOSICION Á S . M; 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL ORDEN. 

Minas. 

limo. Sr . : En visla de la efemanda 

pro v i Ocia; 1 cuanao se hacia, aedafauTflfra^ la» COftV 

Ou# i o G j i S l i ' ^ J I » v * * » de b^Diler§ sobre Jos artículos, que 
d e s i i u l s r f » e Z - S ' e ( i . e c , a r í V - c n m P P l e n t c , se produzcan cu Europa, esceptuandolos 

. r ?ustanc»ar e l ^ o n l i c l o . en de Desauena. v nStá kñbñMt lArrtlnen 

iuo|n8i : 

pefisac^one^ quenChea: •oportuna^? nu$ía^j 
supriiüir- en?J%mr6cio-de los ^rt&fitos-j 
tJ-e e n t r a m h a s na iones él r e c a r g o que -so
bre las ¡lie. c a o c í a s importadas en Espa
rta por tierra impuso el art. 8.° de la 
í é f de arrónceles 0e 9MB Julitfde 181 f V 

las trabas que ligan y los gravámenes 
que slifre'lá óiariñá mercaihe\ 8 " * * 
— - Y para diiminnir en el arancel 

atencifo á^que eginlerü'tct¿no|tenia>mñs 
objeloítpie la reposición;(fe las cosas al 

estadolfa^eribr á hos ̂ cVo* Hrlicularee distinción de bandera los 
de destrucción de las obras; y a que la 1 vig - n c ) sin uijuno . ^M-
Jnnla íle & ^munia estaba eq el uTolte \ ^ ^ & ^ ^ ^ m ^ w ^ 
su derEchft alhMTendñ á K t o T b e r r a a « f + r t » qoe P " " ^ ^ " ^ " 
y repíacwnfí ie lá/acánita de Micbejí^.. .Qposlruccíopjla m m -
sin imfcedtr * de 1© téjanles, |ni«ftlterar l 

Mandamos álodos lo^TYiburialesV Ju^-«Idisíjnte dé l a s j a | u a l 
l\endo ejt^tr r^qneijimiento el ticias, Gefes, Gobernadores y d e m á s ' A í n 

Í^uéo en &m 11 lefonso á veintiuno de 
julio de mil ochocientos sesent i y cinco, 

tfo la Reina.—El'Ministro de Uacien- I presentada contra la Real orden de 9 de 
julio del ano anterior, dictada con rela
ción al espediente del regislrp Ululado 
Flortndq, srgunda. y al de lanvina nom
brada La Abogada,**'^Sección délo con
tencioso del Consejo de Estado ha in
formado Ib siguiente: 

—^ExcmoY Sr . : La lección de lo conten
cioso de este Consejo ha examiuado la 
demanda de que acompaña copia, pre
sentada ante el mismo en 4 de agosto 
último por el Licenciado don Isidro Agua
do y Mora, en nombre de la sociedad 
m 'nera Fustvi carbonífera ymelaltferade 
Belmez y Espiel, contra la Real orden 
espedida por ese Ministerio en9 de julio 
inmediato anterior, y notificada á la re
ferida Saciedad en £4 del mismo mes, 
c i ' i i l innnndo el decreto de nulidad dicta
do por el Gobernador do la provincia de 
Córdoba en el espediente de registro Pío-
rinda, segunda, y aprobando el de la mi
na ^bogada. 

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven., con respeclo á la 
mina de hierro nombrada La Ahogada 
sita en lérniinb de Belmez?. que en 4 de 
febrero de 1839, don Rafael de Ramos, 

{ como represe rítanle de don Vico'éte. Mañ-
üortr :donu«ciccla mina Socarro que había 
sido registrada por la sociedad Fusión; y 
el G o herí'ador declaró nulo el espediente 
incoado, pjoc Jarespresada Sociedad por 
no haber cumplido eón̂  laspr'escripciones 
.legales^ . . 

Oué en^óTcl mismo mes draiIRafael 
d& Rnmos presentó Otro eapritó Vn";nom
bre de den Vicente Manforj njanifeslan* 
do que naulendose aculado los derechos 
que la Soeiedad Fusión pmlfeni "t^ner á 
la mina dd hierro Üamaila- Socorro por 
consecuencia'del deauticio de~qu'e queda 
hecho^mérito, deseaba adquirir óm per
tenencias de la mencionada mina bajo la 
denominación de La Xongada: ^ 

Que coñTTñuow'e~sle espediente"^ <^e-

Seflora: Por Real decreto de 22 de j u 
lio de lí*64 se dignó V. M. aprobar el 
reglamento que señala y distingue los 
atribuciones de los Arquitectos, de los 
Maestros de obras y de los Aparejado
res; y aunque á la adopción de las va
rias disposiciones quecontiene precedie
ron lodos los informes competentes en la 
materia, á fin de fijar con la debida se 
paración los limites para el desembra
zado y útil ejercicio de las f a c u l t a d e s 
respectivas, lodavia se produjeron que
jas y surgieron reclamaciones bástanles 
¿ que cnel Congreso de los í) puiados se 
tomase en ^otwfderacíon-y- se -presentase 
como proyecto, por !a comisión corres
pondiente, unaproposioion.de le y con las-] 
prescripciones encaminadas á evitar la 
retroactividad del Real decreto de aquo-
llafecha. 5 

| Teniendo en cuenta lo espnesto: aten-
>Jgt notoria justicia éin+úihitablé con

veniencia de no lastimar^ningunorde los 
derechos adquiridos conforme á las dis
posiciones vigentes, y con el-objeto de 
resolver las dudas de que el mencionado 
reglamento pudiera tener en- cualquier J 
c^w.efe(UpcrelwacUvo,. el .Ministro que 

I suscribe somete á laaprolwcio'n de V. Si. I 
adjunto proyeciocdedejbrelo. 
San Ildefonso, á ,il dn jiilia dá 

- S e ñ o r a . - ^ A L. R . ^ . d e V . Rfe>-Jüsé 
^ f f f c ^ a ^ I f ó f t - e r a ^ " 

REAL DECRETO. ' 3 C- © • ~' 

^nfbrmándoTne con hrpropuesto por 
mi Mioislrode la Gobernación. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
? ^ i 7 í a J i t ? ^ ^ e i H e , ^ < n , H f c r e T I " r á T n ^ ó W o ñ é T c o ñ i f e n i d a s e rTeT 

Pi Real d e c r e t o de 2 2 de j; :niu de liM't no 
L son aplicables ¿ los Maestros de o b r a s 

._0epte j i l j iem go de ja esj)edjcion dq̂  sjus. 
respectivos titúfósV 

de 1 S ' j ."). — l isia r u b r i c a d o de la Real"ma-
S ^ S Q f i S t f o Gobernacja^ J ^ g . 

lerrera. — 

que hayan obtenido antes de aquella fe-
cb¿ Jos ^tulQs^sn pcp^sjoL^. osj^lawr 
tros do obras conservarán todos los de-
rechos que les-eoncetfía4a legislación vi- 1 t N plazo designado en la ley, autdó-ros 

gislrocon^arregloJiialegiíUcioD de 11^9 
por haberlo solicitado en tiempo onjer-
luno el interesado, y ei G:»bemador;3n 
visja dg QQyl̂ abecsQ p/ejscnladq, ej gsoli-
tb ("esignacion de la mina Abogada dentro 

derechos que á ella pudiera tener ti re-
gislrador: 

Dado CTrSanl tdcranso 4" 51 de Julio i ^ ^ e ' ^ n t r t é r ü s a d ú aCT^'cbTi o^rfescri-
t o , en tí I c u a l , si bien- reeo ni «ce, la j u s t i c i a 
d e l a a n r e r i o r p r o v i d e n c i a , p i d e s u j e f o r -
ma fnnrtadft nn qim hahianilnraidn pravA» 

^ e n l e en/erm.ovsn apj)4ecaiio,a>a Rafael 

http://unaproposioion.de
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Continúa la copia de la cuenta, del canten de bagajes de Váldemoro, perteneciente al segundo trimestre-efe 1365. 

Persona 

que prestó «1 spxvicio. 

C3 

o 

o 
c u 

P. Rafael de Pazos. 
Ídem 
ídem 4 
ídem 
Idera 
Idem.'. 'Ji 
í d e m I ¡ s > • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

!dd:s 
luQDJ 
ídem 
ldora 
ídem-
l d « n 
ídem 
ídem 
ídem 

• l&ém 
Ídem 
ídem 
I iJem 
Ideni 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ¿ 
ídem M 
ídem .:• 

lTX^ 
ídem** • 
ídem 
ídem ••• 
Idera/k 
I d e i g f c 
Idenrr 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem, 
I d e t i > 
IdenT 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Persona á quien se presta. 

\ s - 1 2 - 1 1 1 : 
Manuel-Hernández. • • 7 • 
José GoOzalez^ r. . 
Eufernjoü • v •-• *' : * • 

< ídem . 

• • — Í d e m ' 
Cílfsto Martin 
Manuel Másaoova... . • 
M guel Gjrcia y otro. . . 
Guardia civil 
Francisco Tan a. . . • 
M;mu 1'Hebull 
Guardia civil. . . . • 

Ídem 
Juan Herrén 
Maiía Aparicio y otro. . . • 
Francisco Giménez. . . 
Guardia civil 

ídem 
Miguel R ico 
Üudidia c vil 

Id?m . . ~ 
Mdjyir u* -E '?• 

Bernardo García. . . < 
Ün pobre 
Gu-rdfa ctvir,. , 
Vicente Rodríguez. • • 
Guardia civil. . s~ . . 
And'éa Bermejo. «" . . 
Joaquín Pi nalva. . . . . 
Joaquín Marqués. ... . . 
Uuardia civil 
Carmen Alfaro y otro. . 
Guardia civil. . . . . 

J d e m 
Zoilo Espóstfo 
r.uardta civil 
Carlos G a l i * . . . . . 
Guardia civil 
Vicente Frnn'cholí. . . . 
Francisco Lhdo. . . . 
Guaidia civil-

ídem 
laetn 
Ídem 

¡Roquo Valor y otro. . . . 
Gregorio Naj/aun 
Antonio lüaz y otro. . . . 
Carmen Alfaro. . . . „ v _ . 
Guardia civil. . . . . . 
Antonio Carrion. . . . . 
Manuel Müteo y.otro. . . . 
Guardia civil 
ManuelR»driguez"",. . . . . . 
Guardia, civil. . ^. V . . \ 
L;.ui ca l Ciistophe, . . . 
Antonio Paefiual. . . . 
Antonio Anlena. . . . 
Juan [bulista B m a n . . . 
Cefenno.Borrega. . . . 
Guardia Civil. . . . . 
D*. Antonio Palomir. . . 
Matías Belmes 
Gumeríinuo P stor. . . 
•ablo Fernandez y oíros. 

Guardia civil. * . . . 

«£ * s »? d = c 
«a o » 9 i • i 

2 £ 
5 - T? . £ 

Cuerpo á que pertenece. 

» 

• -

• 

8 * 

s í e * i 

'dePunto 
Ja^espe 
dicion. 

s 

I - * v 

» 

» 
» 
» 

'i 
T) 
9 
B 
9 
a. 

|S. Fernando 
S- jv iüa . 

Ba celona. 
Toledo. 

». Fernando 
S e v i l l a . , 
Madrid. 

Mein 
Varios. 

Itiem 
Oca ña. 
C iiiz. 
Varios. 

I u n 
Artujuez. 
Zaragoza. 
Sevilla. 
Varios., 

Id m -
Valladolid. 

Oca ña. 
V;irios. 
ídem 

Madrid.. 
Valencia. 
-Varios. 

Cart:ig«na. 
Chincho». 
Aibacet-í. 
A Igecira*. 

Cádiz. 
Madridejos. 

Sevilla. 
Murcia. 
Varios. -
Cádiz.. 
Yarios. 

Guidalajara 
Varios. 
Cádiz. 
Madrid; 
Varios. 

Ídem 
Chinchón. 

Varios, 
hiem 

Murcia 

Aicalde conslit 
Gobernador, 

ídem . 
Alcalde c o n s ú 

ídem 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
ídem 

Beneficencia. 
s V.r ias . 

Alcalde conslit 
Corregidffr. 

Varius. 
Uem 

Alcalde constil. 
Gohornador.' 

Juntado caridad. 
Varias, 

ídem 
Alcalde constit. 

Juzgado. 
Vanas." 
Idern 

Gobernador, 
ídem 

Varias. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador." 

Junta de caridad 
Ídem 

Juzgado. 
Junta de caridad 

Gobernador. 
. Varias. 

Junta de caridad. 
Varias. 

Gobernador. 
Yarias. 

Gobernador, 
ídem 

Varia 8. 
Ídem 

Juzgado. 
Varias, 

ídem 
Gobernador. 

8 
U 

M 

¿O 4 *«r? C; - 1 

Madrid. ídem 
ídem Ídem 
ídem CepUan general, 
hiem Gohernador, 

Varios. Varias. 
Ídem " ídem 

Sevilla. Junta de caridad. 
Varios. Varias. 
Madrid. - Gobernador 

Amiijucz. Alcalde conslit. 
Madrid. Gobernador. 

Chinchón. Juzgado. 
Madrid. Gohernador. 
Varios. Varias. ¿ 
Madrid. Gobernador. 

ídem ídem 
Aranjuez. Alcalde constit. 

Madrid. Gobernador. 
Varios. Varias. 

Enero.-
Mario 
Sélnre. 
Manto, 
tunero. 
Mayo.-

Marzo. 

» 
Abril/ 

b'ebre. 0 

» 
n 

Abrih 
Marzo, 

id. 
n 
i 

Marzo. 

n • 

Abril. 
M.-trzo. 

=» ' 
ilnr 7.o. 

Abril. 
Enero. 
Marzo. 

» 
Eneró. 
Marzo. 
' ' 9Z 
Maazo. 
Abril. 

» 
Majo 

Procede 
el asistido 

de 

B 
3 

29 
» 
•I 
s 

(2 
' 3 
10 
16 

¥ 

8 
17 
I!) 
17 
» 

Mayo. 

» 
Abril. 

» 
Mayo. 

id. 
Abril. 

» 

Abril. 
n 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

i) 
Mayo, 

id. 
id . 
id. 

o 

Fernandr 
Sevilla. 

Barcelona. 
Toledo. 

.86 .CS. Fernando 
1*65 Sevi l la . 

''Váldemoro. 
Pinto. 

Oca fn. 
Varios. 
Ocaña. 

Qntigola. 
Vurios. 

. Ideñl 
Aranjuez. 
Z a r a g o z a . 

Dos Barrios 
Varios. 

Idea 
Vaid inoro. 

Ocaña. 
Vrtrios. 

Idt-m 
.Madrid. 

Oc . iña. 
Vár¡o<. 

Viflalobas. 
Chinchón. 

Ocaña. 
Idein 
ídem 

Madridejos. 
Ocaña. 

Murcia. 
Varios. 
O c a í i a . 

Ciempozs. 
Pinto. 
Ídem 

Chinchón. 
Var.os. 
ídem 
ídem 

Chinchón. 
Varios. 

* ídem 
Oritfgola. 

Váldemoro. 
Madrid; 

ídem 
Cieno pozs. 

Oc8ña. 
Varioj. 
Ot:aña. 
Pieto. 

Váldemoro. 
Aranjuez. 

Madrid 
Chinchón. 

Vatfen.oro. 
Varios. 

Cieinpozs. 
ídem 

Aranjuez. 
Pinto. 
Ocañi. 

id 
id. 

• 

ISbüJ 

» 

186b 
id: 
id. 

t> 

1 8 6 9 

0 

<m 
Id. 
' » 

1863! 

. se: ; 
id. 
id. 
" S 

4865 
¡ I 

IS68 
id. 

» 

1865 
I 
i 

Í865 

» 
1 8 6 o 

im 
!d. 
id. 

n 
1865 

» 
1865 
id. 
id. 
id. 
id. 

T E R M I N A C I Ó N D K L S E R V I C I O . 

Pueblo 
en que se 
tur ni in > el 
servicio. 

1865 
id. 
i d . 1 

id. 
» 

-Cunas. 
Tdera. 

Fuenlabrada 
Idein 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
Mean 
Piulo. 

Ocaña. 
Pinto. 
Ídem 
Ídem 

Ocaña.. ' 
Chinchón. 

Ocaña. 
Piolo. 
Ídem 
Ocaña. 
ídem 
Pinto. 

. Ocaña. 
Pinto. 
Ocaña. 
Pinto. 
.OcuÍju-. 
Pipto . 

Ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

. Ocüñ». 
Pinto, 
I Jcm 

- Ocaña' 
ld-m 

. Pinto. 
Ocaña. 
Mein 

• Pinto. 
Chinchón 
¡Ocaña. 

" P i n t o . 
<S Idttn 

Ocaña. 
ídem 
ídem 
»dem 
P n l o . . 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
ídem 

J d é m 
. Í d e m -

Chinchón, 
Ocaña¿ 
ídem 
l^em 
ídem 

Madrid. 
Ocaña. 
Pinto. 

Ul'fl i " w 

» 
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do námo^á loa poco* <üas<k>fl0i¡ficárse-
le la admisión del registro, y no hallan • 
doseesUioasb prevista en lar te $ proce-
doilojar sin efecto la,providencia de can
celación del espediente, y proponiéndose 
de lo contrario reclamar contra ella para 
ante la Superioridad: 

Que elevado el espediente á eseMi-
nistoro, por Real orden de 26 .de marzo 
de 1861 se revocó la providenciado nu
lidad, y se mandó q«i" presentándose el | 
escrito do.lesignafíion se. somera la Ira-
mitaciondel espediente en U forma ordi-

^ B T í a o b n ^ í ' » « B 0 Jd,ií ob ,9)i/>A 
En su consecuencia, el registrador de 

la .mina la Abogada presentó un escrito 
de designación, y a su tiem^O' pidió la 
Sfrmarcacion pordlen*yv habilitada l a J a -
bor legal; y pracl'cada esta operación. 

protestada pnr la Sociedad Fusión 
apoyándose en,que ejregislro -Florinda •. 
ttgwula, perteneciente á-U misma so
ciedad, era mas antiguo que la minado 
m a r r a d a l l a m a d a í.a Abogada, la cual 
aspiraba al mismo terreno pretendido 

.poraquella. 
Que el Ingeniero manifestó queefec-¡ 

. tiyatneote era cierto, el primer eslrerao; 
pero que también lo era que el recono

cimiento de ambas minas se hizo por 
orden/riguroso de antigüedad, y que si 

-DO se demarcólo mina FJorindasegunda 
fué porque no ocupaba el sitio de su (re
gistro, según consta del deslindo prac-' 
tiendo en 15 de mayo ile 1862 por e\\ 

'Ingeniero Gefe del distrito: 
Que, respecto al espediente Fioritura 

segunda, r e s u l t a que en 8 de agosto 'le 
IboG se. presinló la solicitud de su re
gistro, la cual no se decretó hasta 10 
de noviembre siguiente, habiendo optado 
el i n t e r e s a d o |> i la legislación de mine
r í a ¿ a 1 8 4 0 : 

Que aiimitido el registro en l i de s c -
.tiembre de 1860, no se publicó el anun
cio en el Uolclin Oficial hasta 5 de oc
tubre; y por último, liabióndose susci
tado cuestión sobre que los linderos íle 
Florinda segundario correspondían á los 
señalados en la solicitud de registro, 
vino á resultar, como, lo manifiesta el 
Iogeniero en su informe, que no corres
pondía esa mina el terreno demarcado 
ÁLa Abogada, en vista de lo que el Go
bernador declaró cancelada el espedien
te Florinda segunda por ser distinto el 
terreno, pretendido del era que se había 
practicado el reconocimiento; alzándo
se do esta providencia, don Antonio, de 
Ari/.a. c o m o representante de la sociedad 
Fusión: 

Que consultadas la Junta facultativa 
cíe Minería y la Sección do Gobernación 
y Fomento de este Consejo sobre el 
apunto, y de conformidad con sus diclá-
ipenes, se dictó lajjieal orden impugna-
nada por la demanda en lostérmiops in
dicados. 
oopn virtud de los relacionados antece
dentes; 

Vista la ley de Minería de 1049: 
YUto el art, 14 del reglamento de 31 

4e julio del minno ano, publicado para 
su ejecución, fijando el término de 50 

Íhas, contados desde el siguiente al de 
a notificación, pora intentar los recur-

Mftconlra las providencias del Gobier
no; ó délos (Jefes políticos, hoy Gober
nadores, en los casos en que se concede 
y.en el concepto deque, trascurrido el 
término sin haber propuesto el recurso, 
quedará firme la providencia; 

Vistos los artículos 61 y 62 del mis
mo reglamento: 

Considerando que presentada la de
manda en cuestión en la Secretaría ge
neral de este Consejo, el dia 24 de agos
to de-1864contra una Real orden <iue 
íué notificada á la- snciedad interesada, 
en cuyo nombre se deduce con fecha 24 
(tel-mes ite jntlo anterior. ha irascTrmdo 
el término de 50 dia*fijare--por el ar
tículo 44 del reglamento citado, y ha 
llegada el c a s o á q u e se.refiere la s e 
gunda parte del qpismjQ^ftulo. 

La Sección opina que no procede la 
admisión de la presente demanda.» 

¡.Y hahJAn.ln rAQii»llQ ft. M. Ifr Reif la j 
(Q. D. G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, so lo participo á V. I. de (fU;. 
Real orden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guardo á V. I-
muchos años. Madrid 26 de iulio de 
4065.—Vega de Armi j^r^? ; . Director 
general de Agricultura, Industria y Co 
mercio. " S 

•Í3S ~~" 7 

.D.G.) con 

Agua»» 

CdffrWmándssc la R*ina(Q 
lo propuesto por-esa- Direcc.on-y por la 
Sección 4.* de ja J u n t a c o n s u l t i v a de c a 
m i n o s , canales y puerlbsV se ha servido ' 
autorizara dofla Rosa ^ m a j y Rodríguez" 
para que, salvo el derecho de propiedad, 
y s'm ¿perjuicio:de t e n c u a ejpcute' las' 
obras de ,desagüe y salteamiento de los' 
terrenos denominados XJí'rr^ido déla Vi
lla (Mi la |.;¡r[i la de ('.novades, término 
do Alb.aíal de la Ribera, provincia de, 
Valencia,; debiendo sujetarse á las con
d i c i o n e s l u i e n t e s : 

Ifif» Las-obras se ejecutarán con e s - ' 
tricta sujeción á la memoria y planos 
presentados, principiándolas en el plazo 
de un año y terminándolas en el de cua
tro, contados desde esta fecha. 

2 . a Se avisará' oportunamente al In
geniero Gefe de la provincia, bajo cuya 
vigilancia se lian de ejecutar las obras, 
tanto al principiarlas como al terminar
las, y cuidará dicho facultativo de remi
tir á la Superioridad una certificación en 
donde conste haberse cumplido todas las 
condiciones detesta autorizac on. 

3 . ' Se cede á dona Rosa Araat la 
propiedad de los terrenos del Estado ó 
del común que esiéu-ocupados. por las 
aguas a) tiempo de principiarse las obras, 
los cuales se demarcarán previamente, 
siendo de cuenta de aquellp los gastos 
que al efecto se ocasionen.j 

4 . » Los, terrenos despeados serán re
ducidos á cultivo, y no so ¡considerará 
como tal el aprovéchamienlp de la yer
ba y pastos que naturalmente produzcan 
aquellos. 

5 . a El agua cuyo aprovechamiento se 
concede á dona l l o s a A m a l es laque re
sultare sobrante después de-deducida la 
cantidad que actualmente se está utili
zando en las acequias del Malino y de la 
Toncada, según el aforo practicado por 
el Ingeniero don Francisco (izárraga. 

6 . a Se entenderá caducada esta au
torización si se faltase á a l g u n a do las 
condiciones anteriores. 

De Real orden lo digo á V! E . para los 
efectosconsígnenles. I>iosguardeá V. JE;, 
muchosanos. Madrid 1 i de julio de 1865. 
—Yegade Armijo-r-Sr, Director gene
ral de Obras públicas. 

que, &f$Qi d e ^ g e s p l ^ i j a g ^ r a c i o n , 
se han otorgado con frecuencia prologas 

-que calaban va fuera de aquellos térmi-

ISTER10 DE ULTRAMAR. 

REALES ORDENES. 

Circulfits | 

Excmo. Sr . : Eturecido número de 
empleado* de Ultramar que á la sazón se 
hallaban en la Península en uso de licen
cia, siendo notorio que muchos de ellos 
la habían obtenido sin una necesidad 
apremiante, dio lugar al Realdecreto de 
2 1 de noviembre de 1854, que lija re
glas para la concesión, y establece ter
minantemente en su art. 9.° que los fun
c ionar ios de U l t r a m a r que h a b i é n d o l a o b 
tenido por enfermos no hubieren conse
guido su restablecimiento en los plazos 
marcados en el a r t . 8 .° , serán declara
dos cesantes..Justos plazos no pueden 
csceder de ISnwsesrespeptoi Filipinas 
y de un año t r a t á n d o s e de las Antillas, 
y son según el mismo Real d e c r e t o . i m -
prorogables. lia sucedido sin embargo 

nos reglamentarios, aunque con la pres
cripción de aire ellas, no daban opción á 
sueldo ni á abono'dé tiempo de servicio. 

cienda pública de la provincia de Avila 
en 2 del actual, me dice lo siguiente: 

.<dEmnu—Sr-LDe.confürniiílad con lo 

reduciéndosejpor tanio .Hislancialmente á 
la conservación del destino que de otro 
modo harria sido declarado vacante. 

K! espíritu ¿del citado Rea} decreto, 
clarísimamenle revelado en todas sus 
disposiciones, es que nunca puede el em-

•pti'Q'lo de Tiliiiñas dejar de oervir ou 
deslino más tiempo que,el de 18 me
ces, ni-el de las\\ntillos mas de un'ano, 
siendo potestativo en el Gobierno redu
cir los términos re3pecttvo3;~peTrjrnuncp-
ampT^iifcsa'inm-i^.U " 7 ! » . . . ! h i t , !/ ! . 

Siídontrodo ellos; el funcionario enfer
mo no Ingra el c o m p l e t o r i ' s laldecimien 
¡to ;desusalud, desgfacia^randesQrti pa-
ra el. individuo,' y i siempre sensible la 
aplicación.do las reglas establecidas pa
ra el caso; pero la Administración no 
piede prescindir de hacerlas efectivas,, 
nisería.pop ningún concepto admisible, 
que el servicio del Estado se sacrificara 
á lascontinsenciasde la salud individual. 

Por estas consideraciones, y dada la. 
repetición de hallarse en la Península 
crecido número de empleados de Ultra- j 
mar en uso de licencia, la "Reina (que 
Dios guarde) ha temdo á bien ordenar lo 
siguienlej 

1.° Los funcionariosdeUltramar que 
se hallen disfrutando en la Península 

prevenido por la superioridad, participo 
á V. E. para que se sirva disponer, si 
asilo eslima, se haga público por medio 
del üoletin Oficial de esa provincia, á 
fin de qHe llegue á conocimiento de los 
interesó dos don Vicente de la Pena y 
Aparicio, don Y'ceoM Qat?pza. y Román, 
doña1 Lorenza y d«»na DoJoresYPNIO y 
Martin y Joaquín López, vecinos de Ma-
* id, loa cuatro primeros y de la TÍ Ha del 

Prado el quintov. que dichos individuos 
deben n/es^ntarse, pVntro de ¡se*se.ifta 
dias. á cónlárJdésrJe él siguiente! al de la 

-fnseTciorrrte estiravlso en; el Regístnrríe 
la p.ropiedad de Obreros de esta provih-
C¡a á conver .ifiBniíinscripciones los do
cumentos an - l a d o s pre\ en ti va ;ni-ule á SU 
fpvojr.». . . . . 11 S 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial'para eonocinrefllo de 
las personas á que se refiere el anterior 
escrito.. . 

. Madrid 7 de agosto ó* 1865. 
El Gobernador, 
D u q u o d o S o s t o . 

Saccioa de Gobierno.—Negociado 2.°— Sumi
nistros. —Número 317. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 18 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonárselas especies de suministros cor
respondientes al mes de junio último, 
sean los siguientes: 

Prec io medio 
Rs. C e n t s . 

próra/ja. eslraordjnaxia, de Ticcpc"^ acre
ditarán haberse embarcado para sus;res=-
pectivos destinos en el término de un 
mes. á c a n t a r des.le el dia de la publica
ción de esta Real orden en la Gacela de 
Vkadtid.x ntw .. i iti'to M iteVvhtbbn Utn wl . 

2.° Es próroga c s l ra o r d i n a r i a toda 
la que amplía el máximum-de t8meaes-^ p a n ración, 
para los funcionario^ de Filipinas, y de 
un año pa.ca4os de las Antillaa ,, , 

5.° Por el Ministerio de Ultramar se 
declarará cesantes á' los empleados que 
no hubisen acreditado su embarque en 
el término prescrito jen el art. l . ° 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeqtos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. mucho.- años. 
Madrid 23 dejuVrodejl865.—O Donnell. 
—Señores Gobernadores superiores civi
les íle Cuba, Puerlo-jftíco y Filipinas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

9 2 " 

TU:AL ORDEN. 
" •aun . n u 

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.-Sección 5.* 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registre de la 
Propiedad de Azpeitia, provincia de Gui
púzcoa, vacante por renuncia del que lo 
desempeñaba, á don Antonio Bravo y 
Araóz, propues:o en la letna formada por 
esa Dirección general. Al mismo tiempo 
ha tenido á bien mandar ¿ . M. que des
de l a pubMcacion de osle nombramiento 
en ta Gacela de Madrid empiece á con
tarse el plazo de 40 diasque p a r a l a pres
tación de Id fiauza correspondienU se fija 
en el a j í . '282 del reglamento general pa
ra ía ejecución de la ley hipotecaria. 

De Real .orden lo c o m u n i c o á V. I.pa« 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de julio de. 1863.—Calderón y 
Collaotes.—Señor Director general del 
Registro de la Propiedad. Í A 

Cebada fanega. . . . 1 . 23 4 0 
Paja a r r o b a 1 82 
Aceite arroba 50 50 
Leña arroba. 1 87 
Carbón arroba. . — : i - s — 6 — — 

Lo que se inserta en el JBolelin Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, dé remitir 
precisamente para los diás 20 dé cada 
mes las-certificaciones del Jos precios dé 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo láv mulla de cien reales. 

Madrid 7 de agosto de i 805. 
El Gobirnador, 

fcuque d o S e a t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ° — N ú m e 
ro 3076. . 

Queda sin efecto la busca y detención 
del soldado desertor Alejandro Sánchez 
Celemín, encargado á los Alcaldes de la 
provincia, Inspectores. Guardia civil y 
dependientes de mi autoridad. 

Madrid 7 ile agosto de 186p. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número 3055. 
ÚiMA 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
' * i U J / . i H .11... I ! ' • ' . ' • • " , ! . ¡ !b í. 

GOBIERNO DE LA P R O V l ^ i A i P K MADRtSl. 
•ÜUK) ¿ 'l\¡ iéuiiiifTffrT*?ul^: JÍÍJI ••!• 

Sección de Adminisílncion.—U.icienda. I 
. binols A v> . v.*j¿ 
La Administración pr incipal .do Ila-

La persono • á quien pertenezca nna 
yegua, hallada desmandada en la dehesa 
del distrito del B.>aló, pasará á recojerla 
del Alcalde del mismo, quien la entre
gará previa la c o r r e s p o n d i e n t e justifica
c i ó n . 

Madrid 4 de a g o s t o de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o ^ o i i 
/ ,-• _ r li bb L aiúiosoJ 

. NúmeTO 3056 . 

La persona á quien pertenezcan dos 
caballerías, bal ladas p a g a n d o en término 
jurisdiccional de la villa de. Lo/ .oya, pa
sará á rec'tíjerfas del Alcalde de dicha 
villa, previa la debida justificación.».,, 
^-Mtfdrld 4 de afcpslo de , 1 8 6 5 . " : 

D u q u e d o S e a t 3 . 
lui>üij .tvúivo;ii •>ir4rt*fiif iU V, ,UI;ÍLÍ«¿1 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

' " . " U . Í . Y 
I :¡-r: 
f. .1 MES DE JULIO DE 1865. H> M.,».,lf 

¿Vo/tna rf<f /os artículos de inmediato consumo v 

atender al suministro de los Cuerpos que guarnece*** 
vendedores. W H Í . . , 

-cl/J oí» Kini •' .*. '¡'.-.l mifpf.ol v nj"w i7. I -rito l'iobntin </; ¡?¡ i j m i v> ,eon 
- J -_. : I ;>:»_) 

ooe se adquirido' en esta Administración durante el presente mes para 
mecen esta plaza y sus cantones, con elpresiondélos nombres y^veándad de los 

Frehit 
compra». 

Día 1 
' 2 

2 
eluo rio 

5 
3 
5 
4 

15 
22 
25 

- • Nombres | 

de los vendedores. 

D. Bernardo Fernandez. 
Cosme (¡amella. ' 1 . . 
Pedro AlvarezJ . , 
El mismo 

1 — . 

r^oino i 

Hilario Ramirez. . . . 
Antonio Arias. . . . 
lose Espinosa. . . . 
Manuel Usarte. . . . 
José Espinosa. 
El mismo.. • 
Manuci-Solillo. 

Csnüdad de los ..rtlojdo». 

Madrid.. . 977 kilogramos de jataonA . 
Colmenar*»». 53 .400 kilogramos de carbón. • 
Madrid, i . 465 k.lógraraos de cebada. . . 

Ídem 1023 kilogramos de paja para ca-
I ballenas 1 • • • 
2160 litros de aceite. . . . . 
23 .550 kilogramos de esparto. . 
1 ̂ -docenas de lias. .¡ . . • • 
5 paquetes de puntas de Taris. . 
6 docenas de lias. ; . . • . • 
12 docenas de escobas. . • • 
20.74U kilogramos de esparto. . 

ídem 
San Martin. 
Madrid.. . 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Precio. 
JUcodos. 

1 0 .409 
0 057 
0¡0i76 

r.(\ '»!» DuynTj!» lo 
0 022 

? !800 
1.500 
\,m 
1.20:) 

"l / toiom i.i i 

Importe. 

399.593 
f90o\800 

32 .550 
i/Iue <OUp HTM 

22.506 
9^11,520 
825 ,390 

21¿¡600 ' 
7,500 

10.800 
14.400 

0 ,055 725.9Ó0: 
\m r.i • i 

Madrid 31 de julio de (865 .—El Administrador. —P. 1., Francisco de Betarini.—V.° B,°—El Comisario Inspector. Liorens. 
-o iq ofi«rtoj lob .89i< ROÍ goloi i iof l \ \ v 1 Y .' 
T t o O 0l> OJtflRÍ! 
-wq ni ñ OiinJÍsn 
oi» h1 ub ttmttni 
.Otffcl ob indi» :»i 
el» nwl iiM) i !" 
>10320llSÍUÍlUU$L l 
.oinifiú oinui bh 

(525,—N, 3 ? ) inoa . '»iJ i 

" í r r n n l l ' J ;<f ;< 

HOSPITAL MILITAR DE ARAN JUEZ. 

Nota de los artículos adquiridos 

MES DE JUNIO DE 4 8 6 5 . 
M»i ni ns nebio |of*fl jsiaool» nob I .líí'l- ,i!» 8 0 0 -riltlflOO 

e s 
Artículos. 

OS üc 

Carne. . . ¡ 
Tocino. 
Aceite. 
Arroz. . . . 
Caibanzos. . 
1'aLtas 

e b d c k t e . ' : 
Vino común. ' 
Carbón. . 
Velas de sebo. 
Pollos.. 
Vino generoso. 
-6KU 

ridos en el presente mes para el.consumo dé dicho establecimiento. 

CaotMad. 
Ai 

Arrobas. 
iflMPMfl 'j)iv!)A O'. 'Tnnífi"! [U mJT 

Onzas. Cuartillos. Libras. 
— -— 

44 r> 
i> SU 

l . i itr . 

' \ lo aoi 

. ííftii od'MiííJ %I . 

2 f 
s i $Nt n 

i 
40 

2 
20 pollos. 

.8 2 copas, » 

A;>n< ;t y 1,2 

r-recio en 

Arrebas. . Líbrai . Cuartillos. 
I 
oJrfoasiq ^niir.vLí^ 

» 2<8í> 
117,50 

l í ? ; ) 5 ú ¿ ' i ; , ' 
5 .75 

» j 76 
» |6 rs. uno. 
i , J 2 r s . una. » 

I» 

fe b 
5 
6 

: 
» 

üitmbiaao' ) 
/)) «,|. t 

» 

9 ' '• I K1 

-•! til fe )• .i 
Hfiiíl )¿J¿0 ?1 
si eb » onil 

0,75 | 

-tifl ií^in ¿;li 
u 
» 

ü i q i o n n q '.b o q u 
Nombre 1 < 

v e L 

Manuel Ruano. 
inlldein. 

Dionisio Saltó, 
ídem. 
M e i n , 
ídem, 
ídem. 

ídem. y 
ídem. 

u l o l d e m . 
I w 
Dionisio Salto. 

' P u r t o ' 

hace la 
.'conjpra-

, Jüb 
Araojuez.. 

"Ídem.. 
.ídem, 
•ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Llen}. i í i ') 

Idem^ J , ídem-

Ídem... 
ídem. 

Y livia ¿ibii 
J . j . l i l f J i T . i ¡o •)! «Sjftaibt 

^ V Í j r i r A l * I E N T O S . ' 
.OÍROS »l> oupud. 

Alcaldía constilueieoal de Locches . 

S e halla concluí.lo y de manil ioslo en 
la Si 'crei .n ía municipal, el repartimiento^ 
d^,lu .cp^t?iUuoioA¡territorial' do esta vi-. 
uLfiyirtísponüienleíttl ano ecoüómio'o Üd 
i ^ i ^ i S C . f r , ^ lio de que los coolribu-. 
yenles puedan enterarse y d e d u c i r de 
agravio. en;.*l término de,.cUalm¡ días, 
pues l u s c u r r i d o s s e remitirá á la supe-
rior<aprobacion, ° 

Loeches 2 de agosto de 1865.—El Al
calde c u a s i i luc ivuai , Ambrosio Jorses. 

eob ncMouslioq naiup ¿ saoinoq B J 
CMiinnolaoobnsJriíTprttcHctl ,e£ÍJ!díBdj ,o 

Para u ¿ Í l i^^3Í *jjf¡£¡m %^¿^f¿i¿í 
c a u s a s ^ u ^ w i ^ Benigno ü.rc ia . y 
GerpiJHíO -Aguado'qior lesiones á Luciano 
Esteban, y en vir4nd-de providencia del 

' '• i • mi • •• ••• * <•• ;v . , 

sfeüor Juez ô el nartido, se sacan á úú~ 
bíida ' t ic l ta óiun" incdíaVas.i"- rr%^°rt8rfVhfv/ 

y la sesU' de la cuarta de otra/ q _ 
responden al (ierónioio. bajo los tipos 
de su retasa. v • " 
' I"¡.ara;;su remate está señalado e M 9 ; 

del prpxTrtió' agosto en la' sátá consisto., 
«le esta villa, de diez a doce ele -su m̂  

aríá ' U : t i 'u ' liioL noioua'íp el 

BU$ 
v.flonr»blú)—.f 8«5ÍjalL0lIu^b I ? . bhfri M 
b b loiüOi.; ^ojoaiiíl i o n » ? - íísltislioj 

Alcaldía c o n s t i l u c i ^ a i . U ^ V ^ d ^ a ^ . y i t 

El ~Tepartimii>nto de fa contffbttcion 

a T a c f f i ^ n ^ ^ n ó m i c ^ sT^Tíftlfe de 
marritiesto en la Secretaria Ttet-Arori» 
míenlo flo* léftóftií/dé'delsdias/ &m\ fio 
deque todos losToirtribuyenles com-
pre!i¿Mlrt en ci uumuu p u e d a n e i . lerar-
se. v nacer las reclamaciones que fueren 
ofWliAfesN'onnq noiosilfcimnlC/ 

El 

ALCALDIA-CORRECWaUBMTO DE MADRID 

sb momun ob:rf5TT?3 .ofnozH 
. OÍ ooxr.a r.I h otip icminlIU ab ¿ohr.slqoíd 

De1 \ti*m#mwáteto-m4mi 
noria Intervención de Arbitrios ñtáftid* 
pales, la del m e l a d o (íe gVabos y 'noi a : 
dé precios de arlrculo» do' consumo, re-
suíta losi^fiienlé"?* d ? : n < J ' ™ ' o n ob »S 
-TjT OOOiaiifftO ^ .00189^*000 Bl Mflq 86I3 
-nol «ol o u p . ¿ i b n* asííjtjorntiincnim 

W r a i o iMWMI ü j M m M M s 
-í'<n(»'j 1 avidurl on p.oimolno io<| obinsl 

-«8Gll8'k ifl«M'1le nbaFrf5 .ly "9 sobnoiBiu 
n'4(>V9 ifleiftide¡carliéh. H&lucao: 
•"•>> f 0 3 ' tacas , qu^%tti^)8áelrf> * & * 6 f 
.SíilüíaA iifer^g jKo^a^fiTj onc ou sb v 
-"»0Bk>^ ' car ' r . fe fbs? ' 1 ^ ^ 6 0 » I71S63 
o^iBom.- oi^Q^ln^aua bU .?.9idc$oioiq 

Pnetot de articulo* al por mayor y por 
Mk&ilMmi&friJÑiéMffiattn nb 
n nú on v »f : ' ,9r Í9fs noigiípl'B'£| 

Carne de vaca , de 5 á 5^350 escu
dos arroba, y 0,200 á 0 ,506 milési
mas libra. 

ídem de carnero, de 0 ,205 á 0 ,306 es
cudos libra. 

ídem der ternera» de 9>á ft.ROO escudos 
arroJtta. t dé 0 ,500 3 0 :600 libra. 

Tocino, do 8;oi)0¡ á ' 8vflCO escudos! ar* 
roba* > de 0 ,350 á 0 ,400 libra. 

Jamón de 12 .400 á 13,400 escudos aiv 
roba, y de 0 .600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5 .600 á 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 6 i t 7 0 á 0 ,200 l ibra;il 

Vino, do 3,600 á 4.400escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 , 4 4 í 
escudos. : ' ' i 

Garbanzos", de 4 . 4 0 0 a 6 ,400 escudos 
d arroDa ,y de 0 , l 94 ;á 0 ,284 libra. 
Judías,-de 2J600 escudos arroba, y de 

0,118 á O.ljtO libra. 
Arroz, de 3^á 380 escudos arroba, y de 

0,118 á O.Uiü lib a. 
Lentejas de 1,900 á 2 , 5 0 0 escudos ar

roba, y de 0 .096 á 0 , 1 1 8 libra. 
Carbón de 0 ,750 á 0 ,800 escudos ar

roba. | í-""-' * ;l noidiíji;! f>0j< oíoq 
Jabón, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar 

roba, y de 0 .212 á 0 .236 libra. 
Patatas de 0,70.1 A 0 ,800 e s c u d o s ar

roba, y de 0 ,030 á 0 , 0 . 2 libra. 1 
- y r q oljflüvfr lóh ' ¡ I - • ; ; ! i l 4 
Precios de granos :n el mercado de hou. 

:oni i3 ib i«u» '«''íi) t i o i f ' ^ / n 
Cebada de 2 ,550 á 2 ,500 escudos fa

nega: 
Algarroba, á 2 ,200 escudos id. 

Trigo'vehdido.. . . . . . 1017 lanera?. 
Quedan por vender » 
- •nwprecio máximó.i. 4 ,500 

ídem mínimo 5.600 
lüeru medio 4¡,152 

Madrid 7 do acostó d e l ^ 0 5 . - E i Al
calde-Corregidor,^ Marqués ( áe ! Sáh ^ í -
tófltóite.0¿0""0'«6" iWWffi loq 7 : ..Int 
»7ii «ui^bnil ¿o! 9Up O'd'i-. noxl-si!'. obol 

'-'I 1! ••!• I ' I 1 ! ~ •• " 
BOLSA DE M A D R I D . 

-«91109 o n o o p ,oífno)fii ip. no inüiitoanl 
obr¡0Tbtn9b onoi"->l lo soim £¿9 orynoq 
Cotización del 7 de agosto de. 1865, 4 

las tres de la tarde* 
h o jni iki !» vj¿ niti oV.v.vnv. i>\>mu,s\ ül 

r o N p o s P Ú B L I C O S . 
-obur-r.lr. ; oío9¡cdí30<|]>0'ji Í9 obuoiianiq 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado. 40-70 y 90; no publicado. 4 0 -
60 d.; á plazo 41-95 y 9 0 lincor. vol. v> 

ídem ib-I 5 por 100 diférfi|o', riÁÍ-pn-
^licádb, 5 8 4 0 flO!pÍíbTtcaabV38i80j' oh 

Oeildadel personal, ptibl:cádo, 22-23. 
Billetes bipotlecárids del Banco 

España, de á 2000 f s . , con 6 por 100 
de interés anual, 'publicado, 88-00 % 
88 -00 . 
" 'Acciones de carreteras, 6 por 100 

anual, emisiupde 1 / de abril de 185Ó1, 
de á 4 t í W ! f s ? f e d p b l V c ^ b 8 6 - 0 b p ! ^ 

• Ídem de á 2000 r s . , id., 87^50 d. 
ídem de 1'.° dé jopio dé 1851 , de á 

&n9*to99
nmW% 87 -00 i ; dl ' ! *°™V> «« 

"^IáénV^fóSI'dé ^góálb de 1852, d o « 
2000r^. : íd . '87-00 . f ; ! 

"Obligaciones del Estado para subven^ 
CTdhes dé'ferrb-barrTles, tío fmblicado? 
77 x152rtfi M 9 t r P aoar.o I rn - . s ' i in l ten 

, 9 l d é i t í d é ' ' ' d b i W i ! h ) n Á k ' > 1 ^ V (Té 
julio ffc !853;'1ileñv 80-00 p. 

Accton,es; del Banco.dé España, no 

:olr. ifiudu9l coi 
el cbr.ino?.9n(( ou\- bbasiobiubD 

-s^ snrJ 'jiü9c: wffJQfeiNojo r.o cbnnm 
- Í O J B OÍ) ¿SÍ.BJ.L lQ,Í0l$aflp3 f 1?.9 OJ> Ifil9B 
^'±^Ís^m^mMh4M^b 01 
r . b t o A £ to¡v^latrít..0M)a,;|iJon dul 

fidr.íl aoo soubobo* O'dnion o { 0 0 U3 

od-^f—.olüili.o oln^nifib-Qi b b lt oluoil 
/./íp. ¿</ wiítfmo, talit Mmiramt, M«tW. 7 4 

http://i-t.it;'

